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Por ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y la disposición adicional deci-

motercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-

namiento de la Administración General del Estado, dispongo que:

Primero.—Se ratifican las delegaciones de competencias de los Ministros

de Economía y de Hacienda en los órganos de estos Ministerios que, de

acuerdo con el artículo 4 y la Disposición transitoria primera del Real

Decreto 562/2004, de 19 de abril, se adscriben al Ministerio de Economía

y Hacienda, y que estuvieran vigentes en el momento de la entrada en

vigor de dicho Real Decreto.

Segundo.—Se aprueba la ratificación por el Secretario de Estado de

Hacienda y Presupuestos de las delegaciones de competencias realizadas

por los extinguidos Secretario de Estado de Hacienda y Secretario de Esta-

do de Presupuestos y Gastos en los órganos correspondientes que, de

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 562/2004 citado, se adscriben

al Ministerio de Economía y Hacienda.

Tercero.—Se mantienen vigentes las delegaciones de sus competencias

realizadas por el Secretario de Estado de Economía en órganos que hayan

sido adscritos por el Real Decreto 562/2004 citado, al Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda.

Cuarto.—Se aprueba la ratificación por la Subsecretaria de Economía

y Hacienda de las delegaciones de competencias realizadas por los extin-

guidos Subsecretario de Hacienda y Subsecretario de Economía en los

órganos correspondientes que, de acuerdo con lo establecido en el citado

Real Decreto 562/2004, se adscriben al Ministerio de Economía y Hacienda.

Quinto.—A los efectos de lo indicado en los apartados precedentes,

cuando la delegación de competencias se hubiera hecho en órganos supri-

midos por los Reales Decretos 553/2004 y 562/2004, citados, se entenderán

realizadas en los que los sustituyen o asumen sus competencias.

Sexto.—La presente delegación de competencias se mantendrá vigente

hasta tanto se aprueben las correspondientes órdenes de delegación de

competencias, adaptadas a la nueva estructura que desarrolle la estructura

básica del Ministerio de Economía y Hacienda.

Séptimo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de abril de 2004.

SOLBES MIRA

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Hacienda y Presupuestos y de

Economía, e Ilmos. Sres. Subsecretaria de Economía y Hacienda, Secre-

tario general de Hacienda, Secretario general de Presupuestos y Gastos,

Inspector general del Ministerio de Economía y Hacienda, Secretario

general técnico de Economía y Hacienda, Directores generales del Minis-

terio de Economía y Hacienda y Presidentes o Directores generales

de los Organismos Autónomos del Ministerio de Economía y Hacienda.

7898 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 1 de mayo de 2004.

SORTEO ESPECIAL DE «MAYO»

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-

tema moderno, tendrá lugar el día 1 de mayo de 2004 a las 17 horas

en la ciudad de Ourense y constará de diez series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 120 euros el billete, divididos en décimos de 12

euros, distribuyéndose 8.109.600 euros en 37.890 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.904.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.904.000

Euros

Premios por serie

1 De 960.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 960.000

1 De 240.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 240.000

80 De 3.000 euros (ocho extracciones de 4 cifras) . . . . . . 240.000

1.500 De 600 euros (quince extracciones de 3 cifras) . . . . . . 900.000

Euros

5.000 De 240 euros (cinco extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . 1.200.000

2 Aproximaciones de 15.600 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.200

2 Aproximaciones de 7.560 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.120

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los 99 núme-

ros restantes de la centena del premio primero .. . . . 118.800

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

9 Premios de 3.000 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000

99 Premios de 1.200 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118.800

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 1.200.000

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 1.200.000

37.890 8.109.600

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos

que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades

de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá

diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 240 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

los números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que

se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-

nidos. Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectiva-

mente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras

coincidan en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último,

se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del

sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,

con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,

determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica

formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones

y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminaciones y

el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 3.000 euros los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 1.200 euros los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
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las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho

al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea

igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.904.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para

practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de

fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan

disponibles.

Madrid, 23 de abril de 2004.—El Director General, José Miguel Martínez

Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

7899 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 358/03 (procedimiento ordinario),
interpuesto ante al Audiencia Nacional (Sección 6.a).

Ante la Audiencia Nacional (Sección 6.a) ha sido interpuesto por Unión

Nacional de Funcionarios de Gestión de Hacienda (GESTHA) un recurso

contencioso-administrativo contra la Resolución de la Presidencia de la

Agencia Tributaria de 20 de marzo de 2003 relativa a la organización

y atribución de funciones de la inspección.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus dere-

chos, puedan comparecer y personarse en los autos el referido Juzgado

en el plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Director del Departamento, Ramón

Palacín Ribe.

7900 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 34/04 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 9, de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo número 9

de Madrid ha sido interpuesto por Unión Nacional de Funcionarios de

Gestión de Hacienda (GESTHA) un recurso contencioso-administrativo con-

tra la Resolución de 18 de diciembre de 2003 (BOE día 1 de enero 2004)

de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por

la que se anuncia convocatoria pública (01/04) para proveer puestos de

trabajo por el sistema de libre designación.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus dere-

chos, puedan comparecer y personarse en los autos el referido Juzgado

en el plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 12 de abril de 2004.—El Director del Departamento, Ramón

Palacín Ribé.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

7901 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone
la publicación de la modificación de los Estatutos de la
Federación Española de Boxeo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de

la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del

Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 10 de febrero de 2004,

ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Fede-

ración Española de Boxeo y autorizado su inscripción en el Registro de

Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte

y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre

Federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el B.O.E.

de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-

ración Española de Boxeo contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de marzo de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificación Estatutos Federación Española de Boxeo

Artículo 62.o

La integración en la Federación Española de Boxeo se producirá

mediante la concesión por parte de ésta de la correspondiente licencia

federativa, que sólo podrá denegarse en casos excepcionales debidamente

justificados.


